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En esta oportunidad procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de retiro y 

posterior archivo de la corriente demanda Verbal “IMPUGNACIÓN AL 

RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD en contra de ERIKA LUCÍA 

VASQUEZ JARAMILLO y HÉCTOR IVÁN ÁLVAREZ ESCOBAR”, con base en 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el correo electrónico del Juzgado, se observa que fue solicitado por la 

parte actora quien actúa a través de la Comisaría de Familia de Heliconia-

Antioquia el retiro los anexos y copias de la corriente Verbal “IMPUGNACIÓN AL 

RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD en contra de ERIKA LUCÍA 

VASQUEZ JARAMILLO y HÉCTOR IVÁN ÁLVAREZ ESCOBAR”, lo cual autoriza 

el artículo 92 del C. G. P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

AUTORIZAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas 

anotaciones pertinentes en el Software de Gestión y demás, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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